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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Restitución No. 11001-4003-070-2021-00364-00 

Veintiocho (28) de mayo de Dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Por cumplir con todos los requisitos legales, se ADMITE la demanda verbal 

Sumaria de MIGUEL ANTONIO RAMIREZ MELO identificado con cédula de 

Ciudadanía No. 375.338 Y  ANDRES DAVID RAMIREZ VALBUENA identificado 

con cédula de Ciudadanía No.1.136.886.042 contra LUZ NIDIA MAHECHA 

TIQUE identificada con cédula de Ciudadanía No. 52.871.453 LUIS MIGUEL 

PARDO CARVAJAL identificado con cédula de Ciudadanía No.1.015.404.563 Y 

ANGIE YULIETH BARAJAS MAHECHA identificada con cédula de Ciudadanía 

No. 1.022.442.344 por la causal de mora en el pago de los cánones de 

arrendamiento la que se tramitará conforme las reglas del proceso VERBAL 

SUMARIO previstas en los artículos 390 y siguientes del Código General del 

Proceso, y demás preceptos compatibles con dicho procedimiento, respetando los 

preceptos establecidos en el artículo 384 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia al demandado en la dirección electrónica o, 

en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, indíquese que cuenta con el término de diez (10) 

días hábiles para excepcionar, contados todos dos días hábiles siguientes al 

momento en el cual el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje (Corte Constitucional, 

Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JULIO CESAR HORTUA 

BAQUERO como apoderada de la entidad demandante en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 

despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 

notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los 

abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en 

formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 
 

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de 

presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 
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cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la 

remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de 

apremio.  
 

Notifíquese y cúmplase, (2) 
 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

45cc6785f84627f38c285f8ec45aaeeb574a542412daa49fe6514481e030e97a 

Documento generado en 28/05/2021 11:32:15 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 17 hoy 31 de mayo de 2021  

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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